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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TOTOTLÁN, JALISCO. 

ADMINISTRACIÓN 2015 - 2018. 
 

En la ciudad de Tototlán, Jalisco, siendo las 20:30 veinte horas con treinta minutos, del 

día viernes 14 del mes de Julio del año 2017 dos mil diecisiete, con motivo de llevar a 

cabo la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 07 siete, correspondiente a la 

Administración Municipal 2015-2018; preside la Sesión el Ciudadano LIC. JUAN 

GUADALUPE ACEVES DELGADO, Presidente Municipal, quién da la bienvenida a 

los Regidores Presentes y al Secretario General del H. Ayuntamiento LIC. JUAN 

GUALBERTO FLORES VELÁZQUEZ, a quién pide pase lista y de fe de los Ediles 

asistentes, funcionario que hace constar la presencia de los siguientes integrantes del 

Ayuntamiento:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JUAN GUADALUPE ACEVES DELGADO 

REGIDOR   MTRO. JORGE ANTONIO ACEVES VERA 

REGIDOR   C. BEATRIZ OCHOA VELÁZQUEZ 

REGIDOR   LIC. LUIS ALBERTO PELAYO TIRADO   

REGIDOR   C. ARTURO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

REGIDOR   LIC. JAIME SALAZAR TEMORES 

REGIDOR   ING. JULIO CESAR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

REGIDOR    L.C.P. JOSÉ LUIS CASTELLANOS BECERRA 

REGIDOR   C. ELIZABETH PIÑA PULIDO 

SINDICO   LIC. MARÍA OFELIA RODRÍGUEZ MACÍAS 

 

 

Hace del Conocimiento el Secretario General LIC. JUAN GUALBERTO FLORES 

VELÁZQUEZ, que se encuentran once de once Regidores que integran el pleno del H. 

Ayuntamiento,  por lo cual se declara instalada la Sesión por existir Quórum Legal. El 

Secretario General hace del conocimiento del Pleno del Ayuntamiento que  existe una 

falta injustificada de la Edil C. Lic. Adriana Nereyda Maldonado Jiménez.- - - - - - - - - -  

 
 

- - - - - Acto seguido el Presidente Municipal LIC. JUAN GUADALUPE ACEVES 

DELGADO da el uso de la voz al Secretario General del H. Ayuntamiento  LIC. JUAN 

GUALBERTO FLORES VELÁZQUEZ para que de lectura al Orden del Día de la 

presente Sesión  Extraordinaria siendo el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DIA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

I. Presentación y en su caso aprobación por parte del Pleno del H. Ayuntamiento de 

Tototlán, Jalisco, del Decreto número 26408-LXI-17, emitido por parte del H. 

Congreso del Estado de Jalisco, por la que se resuelven diversas iniciativas de Ley 

que reforman la Constitución Política del Estado de Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

- - - - - - - -En uso de la voz el Presidente Municipal LIC. JUAN GUADALUPE 

ACEVES DELGADO, pide se someta a votación el Orden del Día; propuesta que se 

declara aprobada por MAYORIA CALIFICADA de votos, por lo que se procedió a su 

desahogo en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - -DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN  DEL DIA  - - - - - - - - 

Presentación y en su caso aprobación por parte del Pleno del H. Ayuntamiento de 

Tototlán, Jalisco, del Decreto número 26408-LXI-17, emitido por parte del H. 

Congreso del Estado de Jalisco, por la que se resuelven diversas iniciativas de Ley 
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que reforman la Constitución Política del Estado de Jalisco. Se acordó por 

MAYORIA CALIFICADA de los ediles presentes aprobar en todos sus términos las 

reformas contempladas y citadas en el Decreto número 26408-LXI-17, emitido por parte 

del H. Congreso del Estado de Jalisco, por la que se resuelven diversas iniciativas de 

Ley que reforman los artículos 12, 21, 35, 35 BIS, 53, 56, 57, 60, 64, 65, 66, 67, 72, 74, 

90, 92, 99, 106, 107 y 107 TER, así como los capítulos III y IV del Titulo Sexto y los 

Capítulos III y IV del Título Octavo; y el Capitulo IV del Titulo Sexto; y se adiciona el 

Capitulo V al Titulo sexto; de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia 

de combate a la Corrupción.  

 

 

 - - - - - - - - -No habiendo más asuntos pendientes por tratar se da por terminada 

la presente Sesión Extraordinaria número 07 siete, siendo las 20:57 veinte horas 

con cincuenta y siete minutos del día 14 catorce del mes de Julio del año 2017, 

levantándose para constancia la presente Acta que firman los que intervinieron y 

quisieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario General del H. Ayuntamiento 

quien autoriza y da Fe.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

   Nombre                                                                                Firma 
 

 

Lic. Juan Guadalupe Aceves Delgado                                   ____________________________ 

Presidente Municipal  

 

Mtro. Jorge Antonio Aceves Vera                                          ____________________________ 

Regidor 

 

C. Beatriz Ochoa Velázquez                                                   ____________________________ 

Regidor 

 

Lic. Luis Alberto Tirado Pelayo                                             ____________________________ 
Regidor   

 

C. Arturo Hernández López                                                   ____________________________ 

Regidor 

   

Lic. Jaime Salazar Temores                                                     ___________________________ 

Regidor 

 

Ing. Julio Cesar González Hernández                                   ____________________________ 

Regidor 

 

L.C.P. José Luis Castellanos Becerra                                    ____________________________ 

Regidor 

 

C. Elizabeth Piña Pulido              ____________________________ 

Regidor 

 

Lic. María Ofelia Rodríguez Macías                                     ____________________________ 

Síndico  

 

 

El que suscribe Lic. Juan Gualberto Flores Velázquez, Secretario 
General del H. Ayuntamiento del municipio de Tototlán, Jalisco, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 63 de la Ley de Gobierno 
y Administración Pública municipal para el Estado, hago constar que 
las rubricas plasmadas en la presente Acta 07 celebrada en sesión 
extraordinaria del H. Ayuntamiento el día 14 catorce de Julio del 2017 
pertenecen a cada uno de los ediles presentes, mismos que 
participaron en cada uno de los acuerdos referidos.  
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Lic. Juan Gualberto Flores Velázquez 
Secretario General del H. Ayuntamiento.   


